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PAOO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficial del Estado», 
correspondiente al día 14 del actual, 
número 165, aparece el s iguiente 
Decreto del Ministerio de Agricul
tura:

<La "trascendencia e importancia 
de la misión parceladora del Insti
tuto no permite que la adopción de 
un criterio interpretativo rígido y 
literal venga a limitar el contenido 
de esa labor, refiriéndola a una me
ra división material de las -fincas 
rústicas para atribuir la propiedad 
de las parcelas resultantes a modes
tos labradores-o para facilitar el ac
ceso .a la propiedad de los colonos 
que las labran. Así viene a recono
cerlo el Decreto de catorce de mar
zo de mil novecientos cuarenta y 
siete en cuanto dispone que, si los 
predios que el Instituto adquiera 
con fines parceladores no fueren 
susceptibles de dividirse en unida
des de explotación físicamente in
dependiente, la difusión del dere
cho de propiedad pueda lograrse 
adjudicando esos fondos en régi
men de comunidad. Del mismo mo
do puede suceder que las fincas, 
además de indivisibles, no sean cul
tivables, pero que sus produccio
nes espontáneas las hagan especial
mente idóneas para su aprovecha
miento comunal por el vecindario 
del término municipal en que radi
quen. Por otra parte, la mencionada 
función del Instituto será de más 
fácil cumplimiento y resultará más 
interesante desde el punto de vista 
social, si, en vez de adjudicar la 
propiedad de parcelas " exigiendo, 
siquiera sea a largo plazo, el pago 
de su importe, se atribuye, cuándo 
el inmueble sea apto para el esta
blecimiento de huertos familiares, 
el disfrute de éstos, mediante el 
abono de un pequeño canon, a 
obreros agrícolas cabezas de fami
lia que, con el cultivo de dicha cla
se de unidades, podrán obtener 

productos de consumo directo qué 
complementen su modesta econo
mía familiar y encontrarán empleo, 
a su actividad laboral durante los 
paros estacionales. Por ello, aun 
cuando ya el artículo segundo del 
Decteto de cinco de julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro apun
taba la posibilidad de que los pre
dios rústicos adquiridos por el ins
tituto y" carentes de arrendatarios 
protegidos se destinen en parte a 
dichos fines, resulta de manifiesta 
conveniencia que se autorice al Ins
tituto no sólo a que la totalidad de 
la finca, o la parte de ésta que no 
sea apta, para el cultivo, ni para la 
explotación individual, pueda en
tregarse al Ayuntamiento corres
pondiente con destino a su aprove
chamiento comunal por el vecinda
rio, sino también los fundos cuyas 
características agronómicas permi
tan instalar en- ellos huertos fami
liares. Dictando, al propio tiempo, 
noimas que regulen la adjudicación 
de lós inmuebles a los Ayuntamien
tos, así como el disfrute de los 
huertos familiares y que estimulen 
el establecimiento de éstos con la 
concesión de los beneficios que se
ñala el artículo noveno del Decreto 
de veintitrés de julio de mil nove
cientos cuarenta y dos.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero.—Las fincas que 

para el cumplimiento de su misión 
parceladora adquiera el Instituto 
Nacional de Colonización, podrán 
ser adjudicadas, total o parcialmen
te, a los Ayuntamientos de lós res
pectivos términos municipales don
de radicaren, siempre que así lo so
liciten, en los dos supuestos si
guientes:

a) Cuando la total extensión del 
predio o la porción,del mismo que 
que se adjudique sea apta para el 
establecimiento de huertos familia-, 
res, aunque la instalación de éstos 

requiera, en su casó, la previa rea
lización de obras o mejoras deter
minadas.

b) Cuando las características 
agronómicas de la finca, o parte de 
la misma, o las circunstancias.socia- 
les que concurran en el término 
municipal y las necesidades del ve-' 
cindario evidencien la conveniencia 
de conferir a éste el disfruté comu
nal del todo o parte del inmueble.

Artículo segundo.—El valor de 
adquisición de la finca, o parte de 
la misma, que se adjudique al Ayun
tamiento, y el de las mejoras que 
realíce el Instituto, así como los in
tereses correspondientes, se reinte
grarán a este Organismo por la Cor
poración adjudicataria en el número 
de anualidades, no superior a vein
ticinco, que para cada caso señale 
el Consejo Nacional de Coloniza
ción.

La adjudicación tendrá carácter 
provisional en tanto el Ayunta
miento no satisfaga al Instituto el 
total importe de dichas cantidades, 
continuando atribuido a éste, du
rante ese tiempo, el dominio del 
inmueble y correspondiéndole la 
aprobación de las normas que, para 
el disfrute de los huertos familiares 
o para la ordenación del aprove
chamiento comunal, dicte el Ayun
tamiento, pudiendo adoptar aquel 
Organismo cuantas medidas estime 
oportunas para evitar o corregir la 
infracción de dichas normas.'

La falta de pago de cualquiera de 
las anualidades de reintegro, así 
como toda actuación del Ayunta
miento, que directa o indirectamen
te interfiera o desconozca las facul
tades que, con arreglo . a este 
Decreto, corresponden al Instituto 
o que entorpezca o enerve el ejer
cicio de las mismas, podrá dar lugar 
a que éste revoque la concesión, 
imponiendo a la entidad municipal 
las sanciones que señala el apartado 
d) del artículo segundo del Real 
Decreto-ley de nueve de marzo de 
mil novecientos veintiocho, sin que 
se descuente en ningún caso al Mu

nicipio el diez por ciento que el 
aludido precepto faculta. ■

Artículo ^ercero.—Una vez que 
el Ayuntamiento adjudicatario haya 
amortizado totalmente el valor de 
las fincas y el importe de las mejo
ras realizadas por el Instituto, así 
como el de los intereses correspon
dientes, este Organismo entregaría a 
aquél el título administrativo de 
adjudicación definitiva, debidamen
te inscrito a favor de la Corpora
ción municipal, en el Registro de la 
Propiedad.

Las referidas fincas tendrán, des
de el momento de su adjudicación 
definitiva, el carácter de bienes co
munales y estarán sometidas al régi
men que para dichos bienes esta
blezca la legislación de régimen 
local y destinadas a la finalidad que 
motivó su adjudicación.

Artículo cuarto.—Las fincas, o la 
parte de las mismas, que se destina
ren al establecimiento de huertos 
familiares, se considerarán declara
das de interés nacional, al efecto de 
serles de aplicación los beneficios 
que señala el artículo -cuarto del 
Decreto de veintitrés de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos.

En su consecuencia, la adquisi
ción del inmueble por el Ayunta
miento adjudicatario y las obras de 
transformación de secano en rega
dío que, con arreglo a proyectos 
aprobados por el Instituto, hubie
ren de realizarse para la instalación 
de dichas clases de huertos, podrán 
recibir subvenciones del Instituto, 
que hará efectivas a la Corporación 
municipal adjudicataria, deduciendo 
el importe del auxilio al fijar las 
cuotas anuales de reintegro que ésta 
ha de satisfacer. El otorgamiento de 
la subvención y la fijación de su 
cuantía, dentro del límite que dicho 
precepto señala, será acordada, en 
cada caso, por el Ministro de Agri
cultura, a propuesta del Director 
general de Colonización.

Artículo Quinto.—Tendrá la con
sideración legal de huerto familiar 
toda pequeña parcela de regadío 
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periódico oficial para general cono 
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 15 de junio de 1950.
El Gobernador,

-Alejandro Rodríguez de Valcárc'el

Id. id. a Valentín Mahamud Mar
tín, de Santa María del Campo.

Conceder autorización para rea

próxima a un poblado, en la que 
una familia campesina pueda obte
ner, empleando en su cultivo las 
horas libres de trabajo, productos 
hortícolas con los que atender a süs 
necesidades elementales de consu
mo directo. En las comarcas cuyo 
clima lo permita, los huertos po
drán, excepcionalmente, implantarse 
en terreno de secano.

La extensión de los huertos estará 
comprendida entre cinco y veinte 
áreas; en secano, la equivalencia se
rá oportunamente fijada por el Mi
nisterio de Agricultura.

Artículo sexto.—Cada uno de los 
huertos familiares que se instalen 
será entregado a un obrero agríco
la cabeza de familia, a quien corres 
pohderá su disfrute en tanto en 
cuanto cumpliere las obligaciones 
que señala el artículo siguiente.

Dicho disfrute no podrá ser trans
ferido por actos intervivos.

Al fallecimiento del titular de1 
huerto, el disfrute de éste corres
ponderá a su viuda y, en defecto 
de ella, a los hijos solteros que con
tinúen viviendo bajo el mismo te
cho; en otro caso será designado 
titular del huerto aquel de los hijos 
cuya familia sea más numerosa, sien
do preferido, en circunstancias aná
logas, el varón a la hembra y el de 
más edad al menor.

En ningún caso podrá correspon
der al mismo beneficiario el disfru
te de dos o más huertos familiares.

Artículo séptimo.—Los beneficia
rios de huertos familiarer vendrán 
obligados:

Primero.—A verificar la explota
ción del huerto a uso y costumbre 
de buen labrador y en forma direc
ta y personal.

Segundo.—A satisfacer puntual
mente un canon anual de disfrute 
que, en ningún caso, podrá ser su
perior al dos por ciento de la canti
dad resultante de sumar al precio 
de adquisición de la tierra el costo 
de las obras o mejoras que hubiere 
sido preciso realizar al efecto.

El incumplimiento de alguna de 
estas obligaciones será causa de pér
dida del disfrute del huerto.

El mismo efecto producirá el ad
venimiento del beneficiario a mejor 
fortuna o el abandono de la vecin
dad del término municipal dónde 
radicara el huerto.

Artículo octavo.—Se faculta al 
Ministro de Agricultura para dictar 
cuantas disposiciones complemen
tarias estime convenientes para el 
mejor cumplimiento de este Decre
to, y quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo que en 
el mismo se establece.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a doce 
de mayo de mil novecientos cin
cuenta.—FRANCISCO FRANCO. 
—El Ministro de Agricultura, Car
los Reín Segura».

Lo que se hace público en este

Diputación Provincial
Construcción de escuelas y vivien

das para los Maesiros.
Esta Corporación, en sesión Cele

brada el día 15 del actual, acordó 
sacar a subasta la construcción de 
una casa vivienda para el Meestro 
en Quintanilla la Ojada.

Lo que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 26 del 
Reglamento áe 2 de julio de 1924, 
sobre contrataciones, se hace pú
blico, a fin de que durante el plazo 
de cinco días naturales, a contar 
descft el siguiente al de la publica
ción de este anuncio, se puedan 
formular las reclamaciones que se 
estimen pertinentes contra dicho 
acuerdo/

Burgos 16 de junio de 195O.=E1 
Presidente, Honorato Martín Co
bos.

Habiéndose incoado por el Ayun
tamiento y Junta Pericial de Gri- 
jalba expediente eñ solicitud de 
perdón de la contribución territo 
rial por pérdidas de cosecha, oca
sionadas a consecuencia del pedris
co que descargó sobre su término 
municipal el día 6 del actual mes de 
junio, se publica el presente anun
cio en este periódico oficial para co
nocimiento de los demás pueblos, a 
fin de que éstos puedan exponer 
acerca de la exactitud e importan
cia de la calamidad, lo que se les 
ofrezca o parezca, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 
101 del Reglamento de 30 de sep
tiembre de 1885.

Burgos 16 de junio de 1950.=E1 
Presidente, Honorato Martín-Cobos

SECCION DE GOBIERNO 
PERMANENTE

Extacto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación en su se
sión ordinaria del día 27 de abril 
de 1950.
Aprobar la relación de los pre

cios medios a que se vendieron los 
artículos que constituyen el sumi
nistro a las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el mes de 
marzo último.

Hacerse cargo de la enferma men
tal Esperanza Gútiez Gútiez, natu
ral de Hinestrosa, e ingresada en la 
Sala de dementes en observación 
del Hospital provincial de Madrid, 
e interesar de esta Diputación el 
traslado de la enferma a la Casa de 
Salud de Santa Agueda.

Admitir en la Residencia provin
cial a María del Pilar González Re
villa, de Burgos.

Id. id. a las niñas Purificación, 
Concepción y Presentación Peña 
Peña, de Castellanos de Castro.

lizar prácticas en el Hospital pro
vincial y Casa de Maternidad, a 
María del Carmen Sánchez, María 
del Pilar Alonso, María Luisa Ba- 
rriuso y María Teresa Rodríguez, 
de Burgos.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Aprobar la liquidación -de las 
obras del camino vecinal de Cille- 
ruelo de Abajo a la carretera de 
Lerma a San Martín de Rubiales.

Idem id. de las obras de empleo 
y consolidación de 2.500 metros 
cúbicos de piedra caliza machacada 
y apilada en los kilómetros 6 al 
11'802 de la carretera provincial de 
Oquillas a La Horra.

Idem id. id. de los 6.800 metros 
cúbicos de piedra machacada y api
lada en los kilómetros 1 al 17 de la 
carretera provincial de Aranda de 
Duero a Torresandino.

Idem id. id. de la piedra acopiada 
en la carretera provincia! de Roa 
a Villafruela, kilómetros 1 al 10.

Idem id. id. de 1.602 metros cú
bicos de piedra machacada y apila
da en los kilómetros 22 al 25 de la 
carretera provincial de Roa a Bur
gos, sección de Roa a Villafruela.

Aprobar el presupuesto señalado 
por el Sr. Arquitecto provincial, 
para la sustitución de la instalación 
eléctrica del edificio de la Casa de 
Maternidad, y que se proceda a la 
ejecución de la mejora.

Acceder a lo solicitado por don 
Hermógenes Marcos y otros veci- 
nos de Canic asa de la Sierra, sobre 
que se les señale una cantidad alza
da a satisfacer de una sola vez y 
conjuntamente por el arbitrio co
rrespondiente a la autorización con
cedida para cruzar el camino veci
nal con una tubería de conducción 
de aguas, en vez del canon anual 
que se les había fijado.

Devolver a D. Adolfo Moreno 
Diez, Recaudador que fue de. la 
Zona de Salas de los Infantes, la 
fianza que tiene constituida en la 
Caja de fondos provinciales, por 
valor de 37.500 pesetas.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Consignar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el falleci
miento del peón caminero D. Ma
riano Diez, y que se traslade el 
pésame a la familia.

Acceder a lo interesado por el 
Sr. Director de la Institución Fer- 
nán-González, sobre que se abone 
la subvención correspondiente al 
segundo trimestre del año en curso.

Aprobar una moción del Diputa
do Sr. Moliner, sobre instalación 
de una iluminación especial en la 
fachada principal del Palacio Pro
vincial, encomendando al Sr. Ar

quitecto el estudio del proyecto y 
presupuesto.

Burgos 27 de abril de 195O.=EI 
Secretario, Antonio Martínez Díaz 
=V.° B.°=E1 Presidente, Honorato 
Martín-Cobos.

Providencias Judiciales

Burgos
D. Gregorio Diez-Canseco y de la 

Puerta, Magistrado, Juez de Ins
trucción de esta ciudad y su par
tido.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 
l.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Manuel Ortega Pé
rez, de 17 años, soltero, sin profe
sión, hijo de Jerónimo e Isabel, na
tural de Burgos y sin domicilio co
nocido, a fin. de que comparezca an
te este Juzgado, sito en el primer 
piso del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, para notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle indagatoria y 
ser reducido a prisión, en la causa 
que, con el número 181 de 1950, 
instruyo por el delito de tentativa 
de robo, bajo apercibimiento de 
que, de no presentarse, será decla
rado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas la Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial procedan a la 
busca y captura de indicado sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado en la 
Prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
12 de junio de 1950.—El Juez de 
Instrucción, Gregorio Diez-Canse
co.— El Secretario Judicial, P. S., 
Mariano Manso.

Roa
Cédula de notificación ycitación

En los autos que se siguen en este 
Juzgado, a virtud de demanda pre
sentada por el Procurador D. Jesús 
Martín y de la Fu-mte, en represen
tación de D. Francisco Pérez Ber- 
dón, contra D.. Juan Calvo de la 
Fuente, en su propio nombre y co
mo esposo y legal representante de 
D.a Estefanía Madrigal Pascual y al 
heredero o herederos de D. Juan 
Madrigal Pascual y de D. Manuel 
Madrigal Pascual, sobre desahucio 
de fincas rústicas, ha recaído la si
guiente:

«Providencia. a—Juez, Sr. Sanz 
García.—En Roa a trece de junio de 
mil novecientos cincuenta. Dada 
cuenta, y por presentada la anterior 
demanda, con testimonio del auto 
de habilitación, poder Notarial y 
sus copias, reséñese éste y entrégue- 
se al interesado; se tiene por parte 
al Procurador D. Jesús Martín y de 
la Fuente, en nombre de quien com
parece, con quien se entenderán las 
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sucesivas diligencias, y se señala para 
]a celebración del correspondiente 
juicio verbal de desahucio que se 
solicita para. el día veintiuno del 
corriente mes y horade las once; 
cítese a las partes en forma legal, y 
por lo que respecta a los herederos 
de D. Juan Madrigal Pascual y de 
D. Manuel Madrigal Pascual, no 
s¡endo designados personalmente, 
hágase la citación por cédula, fiján
dola en el sitio público de costum
bre e insertándola en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, dirigiéndose 
ai efecto las comunicaciones nece
sarias, y en cuanto al primer otro
sí, se tendrá en cuenta en su día, y 
en cuanto al tercero se tiene por 
designado el domicilio de D. Elias 
de la Fuente para oir citaciones y 
notificaciones, designado por el ac
tor. Lo acordó y firma S. S., de que 
doy fe.—Firmado, Basilides Sanz 

García.—Pedro Arquero.—Rubrica
dos, y el sello de este Juzgado.»

Y no siendo posible notificar per
sonalmente dicha providencia y ci
tarles en for na legal a los herederos 
de D. Jua i Madrigal Pascual y de 
D. Manuel Madrigal Pascual, por 
no constar su domicilio e ignorarse 
su paradero, y en virtud de la pro
videncia que antecede, se les hace 
la notificación y citación por medio 
de la presente cédula, que se fijará 
en la tablilla de anuncios de este 
Juzgado e insertará en el Boletín 
Oficial de esta provincia, citándoles 
en forma legal y por medio de la 
presente cédula con el objeto que 
se expresa en mentada providencia, 
previniéndoles, que si no compare
cen en el día y hora señalados, les 
parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho, pudiendo los inte
resados recoger en este Juzgado las 
copias de la demanda presentada.

Roa a trece de junio de mil nove-, 
cientos cincuenta. — El Secretario 
habilitado, Pedro Arquero.

Valmaseda
EDICTO

Don Emilio Llopis Peñas, Juez de 
Instrucción de esta villa y su par
tido.
Por el presente sé entera del 

contenido del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal a 
los familiares más próximos de un 
tal David, de unos 65 años de edad, 
del que se desconocen las demás 
señas personales, si bien nació en la 
provincia de León, creyéndose tie
ne parientes en el pueblo de Lerma, 
el cual falleció, de muerte natural, 
en el pueblo de Villasana de Mena, 
el día 20 de abril pasado.

Dado en Valmaseda a 27 de ma

yo de 1950.—El Juez de instruc
ción, Emilio Llopis.

Requisitoria
Santamaría Prieto, Pedro, hijo de 

Hilario y Julia, natural de Tardajos, 
Ayuntamiento de id., partido judi
cial de Burgos, provincia de Bur
gos, de 25 años de edad, de profe
sión estudiante, de estado soltero, 
comparecerá ante el Juez instruc
tor D. José de Cobos Salas, del 
Tercio D. Juan de Austria, III de la 
Legión, por encontrarse procesado 
en la causa número 1.155 de 1950, 
que se le instruye por el presunto 
delito de deserción, en el plazo de 
treinta días, a contar de la presente, 
previniéndole que, caso de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Larache l.° de junio de 1950.= 
El Capitán Juez instructor, José de 
Cobos Salas.

DISTRITO MIMBRO DE PHLEMCIH Provincia de Burgos
El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero, hace saber: Que ha sido cancelado el siguiente permiso de investigación:

Número Nombre del permiso Término municipal Peticionario Causa de cancelación

3.516 Paloma Puras de Villafranca «Talleres Unión», S. A. Por no presentar la documenta
ción exigida en el artículo 35 
del vigente Reglamento.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 168, párrafo último del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería, 
se publica en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia de Burgos.

Falencia 9 de junio de 1950.—El Ingeniero Jefe, Enrique A. de la Braña.

Anuncios Oficiales
Jefatura de Obras Públicas 

de Burgos

Solicitudes de servicios de trans
portes por carretera

Información pública
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de 
una lín$a de transporte de mercan
cías por carretera, entre Belorado- 
Haro y Burgos, y en cumplimien
to del artículo 11 del Reglamen
to de 9 de diciembre de 1949 
JB. O. de 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará 
a los treinta días hábiles conta
dos a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan las entida
des y los particulares interesados, 
Previo examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas, duran
te las horas de oficina, presentar 
ente ésta cuantas observaciones es
timen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasifica
ción a los fines de dicho Regla
mento, y el de coordinación, con
diciones-en que se proyecta su ex
plotación y tarifas.

Durante ei mismo plazo, las en
tidades o particulares, distintos -del 

peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propó
sito de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
información,, a la Excma. Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamien
tos de Cerezo de Ríotirón, Belo- 
rado, Tosantos, Espinosa del Ca
mino, Villafranca Montes de Oca, 
Zalduendo, Ibeas de Juarros, Bur
gos y Sindicato Provincial de Trans
portes.

Burgos 13 de junio de 1950.=El 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de 
una línea de transporte de mer
cancías por carretera entre Prado- 
luengo-Burgos y Haro (Por Belora- 
do y Santo Domingo de la Calza
da), y en cumplimiento del ar
tículo 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949, Boletín Oficial 
de 12 de enero de 1950, se'abre 
información pública para que, du
rante un^plazo que terminará a los 
treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 

en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan las entidades y los par
ticulares interesados, previo exa
men del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas, durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinen
tes acerca de la necesidad del ser
vicio y su clasificación a los#fines de 
dicho Reglamento, y el de coordi
nación, condiciones en que se pro
yecta y su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan 
establecido, harán constar ante la 
Jefatura de Obras Públicas el fun
damento de su derecho y el pro
pósito de ejecutarlo,

Se convoca, expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamien
tos de Pradoluengo, Villagalijo, Be- 
lorado, Villamayor del Río, Castil- 
delgado, Redecilla del Camino, To
santos, Espinosa del Camino, Villa- 
franca Montes de Oca, Ibeas de 
Juarros, Burgas y Sindicato Provin
cial de Transportes.

Burgos 13 de junio de 195O.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Habiendo sido solicitada Ja con
cesión para el establecimiento de 
una línea de transporte de mer
cancías por carretera, entre Logro
ño y Madrid, y en cumplimiento del 
artículo 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 (B. O. de 12 de 
enero de 1950), se abre informa
ción pública para que, durante 
un plazo que terminará a los trein
ta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados, previo exa
men del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio 
y su clasificación a los fines de di
cho Reglamento y. el de coordina
ción, condiciones en que se proyec
ta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
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información, a la Excma. Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamien
tos de Miranda de Ebro, Ameyugo, 
Pancorvo, Santa María Ribarredon- 
da, Cubo de Bureba, Calzada de 
Bureba, Briviesca, Prádanos, Castij 
de Peones, Monasterio de Rodilla, 
Quintanapalla, • Rubena, Villafría, 
Gamonal, Burgos, Sarracín, Cogo
llos, Villalmanzo, Lerma, Quintani
lla de la Mata, Bahabón de Esgueva, 
Oquillas, Gumiel de Hizán, Aranda 
de Duero, Fuentespina, Milagros; 
Pardilla y Sindicato Provincial de 
Transportes.

Burgos 13 de junio de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, J. Brotóos.

Habiendo sido solicitada la con
cesión de una línea de transporte 
de viajeros en automóvil por carre
tera, entre Belorado y Haro, y en 
cumplimiento del artículo 11 del 
Reglamento de 9 de diciembre de 
1949 (B. O. de 12 de enero de 1950), 
se abre información pública para 
que, durante un plazo que termina
rá a los 30 días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan las Entidades y 
los particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas, durante las ho
ras de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen per. 
tinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fines 
de dicho Reglamento y el de coor
dinación, condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las Enti
dades o particulares distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una proion 
gación o hijuela del que tengan es. 
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamien
tos de Belorado, Fresneña, Castil- 
delgado, Radecilla del Camino, Sin
dicato Provincial de Transportes y 
a los concesionarios de servicios re
gulares ,de la misma clase que a 
continuación se mencionan, por te
ner sus itinerarios puntos de Con
tacto con el que se solicita.

Servicio de Santo Domingo de la 
Calzada-Burgos.

Id. de Pradoluengo Haro.
Burgos 12 de junio de 195O.=E1 

Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de 
una línea de transporte de mercan
cías por carretera, entre Covanera- 
Burgos y Cabañas de Virtus, y eri 
cumplimiento del artículo 11 del 
Reglamento de 9 de diciembre de 
1949 (B. O. de 12 de enero de 1950), 
se abre información pública para 
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que, durante un plazo que termina
rá a los 30 días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan las entidades y 
los particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas, durante lás ho
ras de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen per
tinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fines 
de dicho Reglamento y el de coor
dinación, condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades ó particulares distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósi
to de ejecutarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Valle de Valdebezana, Escalada, 
Tubilla del Agua, Sedaño, Masa, 
Quintanilla Sobresierra, Gredilla la 
Polera, Ubierna, Quintanaortuño, 
Sotopalacios, Quintanilla Vivar, 
Burgos y al Sindicato Provincial de 
Transportes.

Burgos 13 de junio de 195O.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotóns.
-------- —I • ——---------

Alcaldía de Miranda de Ebro.
La Comisión municipal perma

nente, en sesión ordinaria de 7 del 
actual, aprobó por unanimidad la 
liquidación definitiva de las obras 
de pavimentación de varias calles 
de la ciudad, que comprende el 
presupuesto extraordinario núm. 1.

En su consecuencia, queda recti
ficado el señalamiento de cuotas, 
de conformidad con el coste efec
tivo de las obras- realizadas, según 
dispone el artículo 27 del Decreto 
de 25 de enero de 1946.

Lo que se hace público, advir
tiendo que citado expediente se. 
hallará expuesto en las Oficinas 
municipales, por espacio de quince 
días, durante los cuales y siete más 
podrán formularse por los intere
sados las reclamaciones que deter
mina el artículo 37 del citado De
creto.

Miranda de Ebro 13 de junio de 
1950.=El Alcalde, Luis de Juana.

Alcaldía de Villagonzalo Peder
nales.

Hallándose confeccionado el re
partimiento de Plagas del Campo, 
para el ejercicio de 1950, queda ex
puesto al público por espacio de 
ocho días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, para que por cuan
tos contribuyentes lo deseen, pue
da ser examinado y presentar con

tra el mismo y por escrito las recla

maciones que crean convenientes, 
oasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villagonzalo Pedernales 5 de ju
nio de 1950.=El Alcalde, P. O., 
Emilio Palacios.

Alcaldía de Junta de la Cerca.
Aprobada por esta Corporación 

municipal la propuesta formulada 
por la Comisión de Hacienda muni
cipal, de la habilitación y suplemen
to de crédito número 1, dentro del 
vigente presupuesto, con cargo al 
superávit resultante de la liquida
ción del ejercicio de 1949, se anun
cia su exposición al público del ex
pediente de su razón, por término 
de quince días hábiles, durante los 
cuales y en horas de Oficina de on
ce a trece, podrá ser examinado en 
la Intervención municipal y formu
lar las reclamaciones ^pertinentes, 
con arreglo a lo que determina el 
artículo 236, apartado 3.° del De
creto Ordenador de las Haciendas 
Locales.

Junta de la Cerca 10 de junio de 
195O.=E1 Alcalde, Quirico Muga.

de quince días hábiles, contados 
desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el periódico oficial 
de la provincia, para que puedan 
ser examinadas por quienes lo de
seen y presentar las reclamaciones 
pertinentes, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 347 y 352 
del Decreto -ordenador de las Ha
ciendas locales de 25 de enero de 
1946.

Junta de la Cerca 10 de junio de 
1950.—El Alcalde, Quirico Muga.

Hermandad Sindical de Labrado
res y "Ganaderos de Cebrecos. 
Girado el repartimiento entre los 

contribuyentes de rústica de este 
término municipal, para el pago de 
los servicios de guardería rural, 
dentro del año^actual, se halla de 
manifiesto por espacio de quince 
días, durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama
ciones qué crean justas, pues pasa
dos que sean jió serán admitidas.

Cebrecos 11 de junio de 1950.— 
El Jefe de la Hermandad, Lope Ca
marero.

Alcaldía de Villahoz.
Aprobado por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto ex
traordinario número 2, para satis
facer el compromiso contraído con 
la Compañía Telefónica Nacional 
de España, de dotar de teléfono 
público a esta villa, queda de ma
nifiesto en la Secretaría por el pla
zo de quince días, a los efectos que 
determina el artículo 241 del De
creto de 2T de enero de 1946 so
bre ordenación de las Haciendas 
locales.

Villahoz 10 de junio de 1950.= 
El Alcalde, Eustaquio Velasco.

Alcaldía de Junta de la Cerca.
Formadas las cuentes municipa

les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1949, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría municipal, por término 

Anuncios Particulares

F.URRACA 
OCULISTA

DE LAS CLÍNICAS DE BARRANTES 

CRUZ ROJA 
MÉDICA BURGALESA 

Y HOSPITAL PROVINCIAL 

lain-calvo,18-teléfono1311

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del Gobierno 

y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la 
planta baja de la Casa Consistorial.

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año.............  3 por 100
Imposiciones a plazo de seis meses.., .... % por 100
Imposiciones ordinarias ... ..............................2 por 100
Cuencas corrientes a la vista .. ............ 1 pór 100

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS EN;-

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna- 
mental, Salas d° los Infantes, Lerma, P>iviesca, Quincoces de Yuso y 

Son cilio.
CAPITAL DE IMPONENTES:

En 31 de diciembre de 1949............ .......... 168.315.681'13 pesetas.


